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PUNTO DE VISTA 

Indicaciones 
sustitutivas al 

proyecto de sala cuna 

  

—por KARIN MOORE— 

n Chile, la intersección 

entre maternidad y carre- 

ra profesional está marca- 

da por una estadística 

preocupante: nueve de 
cada diez jóvenes profesionales te- 

men que el nacimiento de un hijo 

impacte negativamente en su trayec- 

toria laboral. Un estudio realizado 

por Cadem y la Fundación Chile Mu- 

jeres revela este dato, destacando la 

urgencia de abordar no solo las alar- 

mantes tasas de natalidad en declive, 

sino también la integración efectiva de 

las mujeres en el mercado laboral. 

En este contexto, la iniciativa legis- 

lativa que propone modificar el ar- 

tículo 203 del Código del Trabajo se 

establece como una política pública 

clave y prioritaria para nuestro país. 

Tras alcanzar consensos el 2 de abril, 

el Ejecutivo presentó el 6 de mayo las 

indicaciones comprometidas. Estas 

incluyen una modificación al pro- 

yecto de sala cuna universal, ini- 

cialmente presentado por el expre- 

sidente Piñera en 2022, y paralela- 

mente, una propuesta relativa a la 

educación parvularia. La reforma 

propuesta busca desvincular el cos- 

to delas salas cuna de la contratación 

femenina, promoviendo así la co- 

rresponsabilidad parental y am- 

pliando el beneficio de la sala cuna 

a toda persona trabajadora que ten- 

ga el cuidado personal exclusivo de 

menores de 2 años. 

Sin embargo, la viabilidad y efica- 

cia de estas modificaciones requieren 

un análisis detallado. Especialmente 

preocupante es la disponibilidad de 

cupos en las salas cuna y la suficien- 

cia de los fondos asignados, que ac- 

tualmente se estiman en 4.11 UTM 

por niño, cifra significativamente in- 

ferior al costo real del servicio. Si se 

aprueba la indicación en los términos 

actuales, la demanda por cupos en sa- 

las cuna aumentaría considerable- 

mente. Hoy en día, los cupos libresen 

   

jardines públicos suman aproximada- 

mente diez mil, lo que representa 

apenas un 1.5% de la matrícula total. 

A esto se suma la falta de un registro 

dela oferta privada y su distribución 

geográfica, información esencial para 

evaluar la viabilidad del servicio. 

Además, la reforma estipula que el 

Ministerio de Educación debe inter- 

venir en la administración del bene- 

ficio de sala cuna, exigiendo la certi- 

ficación de los establecimientos. Este 

trámite no solo es complejo, sino que 

también consume más tiempo del 

razonable (más de 10 años). La pro- 
puesta legislativa debe, por tanto, 

considerar cómo conciliar la exigen- 

cia de calidad en la educación inicial 

con la operatividad del sistema. 

Asimismo, no está claro si los esta- 

blecimientos privados con fines de 

lucro podrían integrarse al sistema. 

Aunque en este sector se concentra 

la mayor cantidad de oferentes de 

servicios de sala cuna, actualmente 

no es posible que reciban financia- 

miento del Estado. Esto es especial- 

mente problemático, dado que las 

guarderías existentes son insuficien- 

tes para cubrir la demanda actual y, 

más aún, considerando que a los 

doce meses de entrar en vigor la ley 

propuesta, seintegrarían los trabaja- 

dores padres de hijos menores de 

dos años, duplicando la demanda 

por este servicio. 

Esindispensable consensuar las me- 

joras que contribuyan a perfeccionar 

la propuesta del Ejecutivo. Estopermi- 

tirá avanzar y perseverar en el diseño 

de un sistema que implemente progre- 

sos graduales y pragmáticos en bene- 

ficio de todos los trabajadores y, muy 

especialmente, delos niños. El proyec- 

to de sala cuna puede convertirse no 

solo en un beneficio laboral, sino en 

una piedra angular para el desarrollo 

social y económico de Chile. 

  

Coordinadora legal de Clapes UC.   

PUNTO DE VISTA 

Un golpe a la libre 
competencia 

es 

—por EDUARDO SAAVEDRA— 

nlos últimos días, el caso 

Indura y Linde ha vuelto a 

poner sobre la mesa la 

complejidad y los desafíos 

que enfrenta el sistema de 

libre competencia en nuestro país. 

La Fiscalía Nacional Económica ha 

presentado acusaciones de colusión 

en el mercado de gases industriales y 

medicinales, señalando que estas em- 

presas habrían llegado a acuerdos 

para no competiren licitaciones, per- 

judicando así la sana competencia y 

afectando tanto a la industria como al 

sector salud. 

Esimportante destacar que esta in- 

vestigación no es reciente. La Fisca- 

lía ha dedicado varios años a recopi- 

larevidencia, solicitando incluso me- 

didas intrusivas para avanzar en el 

caso. Como resultado de estas inves- 

tigaciones, una de las empresas invo- 

lucradas decidió autodelatarse, obte- 

niendo beneficios a cambio de cola- 

borar con las autoridades. Este hecho, 

si bien puede ser un avance para la 

justicia, también refleja la gravedad de 

la situación y la necesidad de accio- 

nes contundentes para combatir la 

colusión. 

La colusión es uno de los peores ma- 

les que pueden afectar a un mercado. 

No solo distorsiona la competencia, 

sino que también socava la confianza 

de los consumidores y, vía reducien- 

dola productivas de nuestras empre- 

sas, afecta el crecimiento económico. 

En este caso particular, la falta de 

competencia en licitaciones públicas 

y privadas ha generado un daño tan- 

to en la industria como en el sistema 

de salud, evidenciando la urgencia de 

tomar medidas efectivas para preve- 

nir y castigar este tipo de prácticas. 

Nose trata de un caso aislado. En el 

pasado hemos sido testigos de otras 

situaciones similares en diferentes 

sectores de la economía, incluyendo 

el propio mercado de gases medici- 

nales. Sin embargo, lo que diferencia 

este caso es que por el período en que 

ocurrieron los ilícitos se puede apli- 

car plenamente la nueva ley, lo que 

incluye la posibilidad de proseguir 

conunjuicio penal a losejecutivosin- 

volucrados. La delación compensada 

ha permitido obtener pruebas direc- 

tas y acelerar el proceso judicial. Esta 

herramienta, si bien puede generar 

controversia, es fundamental para 

obtener información crucial y casti- 

gar a los responsables. 

Es alentador ver que las autoridades 

están tomando acciones firmes en 

este caso. La acusación no solo apun- 
ta a empresas, sino también a perso- 

nas naturales involucradas. El fiscal 

envía una señal fuerte y un mensaje 

claro de que la justicia no tolerará 

prácticas anticompetitivas y que ha- 

brá consecuencias para quienes par- 

ticipen en ellas. 

El caso Indura y Linde nos recuer- 

da la importancia de fortalecer nues- 

tros mecanismos de control y vigilan- 

cia para prevenirla colusión y prote- 

ger la libre competencia. Es necesario 

que tanto el sector público como el 

privado trabajen juntos para erradi- 

car estas prácticas abusivas y pro- 

mover un entorno empresarial justo 

y transparente. Solo así podremos 

garantizar un sistema económico que 

se valide con crecimiento, justicia y 

más equitativo. 

Decano de la Facultad de Economía 

y Negocios, U. Alberto Hurtado.
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